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ACUERDO DE COI{CEJO N' o ¿l o -202&MDCC

Cerro Colorado' 23 de enero del 2024

LA ALCALDESA DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta l,lunicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'002-2024-MDCC de fecha 22

de enero del 2024 traló la moción de exonerac¡ón del pago por concepto de sepullura en fosa de adulto en el Cemenler¡o

l\¡uniciDal Paroue de la Paz Eterna,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitucjón Politica del Eslado y los

artículos I y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elgobierno promotor del desarrollo

loca¡, mn personería jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus t¡nes, que goza de
polit¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asunlos de competencia y t¡ene como finalidad la de representar al

promover la adecuada prestación de los servicios públims y el desarollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripc¡ón.

Que, el numeral 17.1 del articulo 17" delfexto Unico ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: '/a sufondad podrá d¡sponer en elnisno ado adn¡nistrat¡vo
que tenga efrcach ant¡cipada a su em¡s¡ón, sólo sifuera más favorable a /os adm,iristrados, y siompre que no les¡one dercchos

fundanentales o ¡nfereses de buena fe legalnente proteg¡dos a terceros y que exisliora en la fecha a la que prctenda

rctrctraeGe la eñcac¡a del aclo el supuesto de hecho iustificativo para su adopción'.

Que, el numeral '123.1 del articulo 123'del cuerpo legal anteriormenle referido señala que: 'por la facultad de

formular peliciones de gracia, el administrado puede so¡ic¡tar al titular de la entidad competente la emisión de un aclo sujeto a

su discrecionalidad o a su libre apreciac¡ón, o p¡estación de un servicio cuando no cuenta con otro lítulo legal específic! que

permita exigirlo como una petición en inlerés particula/.

Que, el Texto Únim de Servicios No Exclusivos de esla comuna dislrital, en el proced¡miento 1 de los serv¡c¡os

piestados por la Gerenc¡a de Desaffollo Social, regula el procedimienlo de entieno en fosa de adulto en el Cementer¡o

Municipal, con un mslo de veintidós punto cero veintidós por cienlo (22.022%) de la UIT v¡gente al año 2022, equivalenle a la

suma de S/ 1,0't3.00 (Mil trece con 00i 100 soles).

Que, med¡ente documento presentado a la Municipal¡dad el 13 de noviembre del 2023 (Expediente 2311131209),

el administrado Hugo Arenas Gonzales solicita la exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el

Cemenlerjo Mun¡cipal Parque de la Paz Eterna para que se realice el entierro de quien en vida fue su hijastro Ricardo Begazo

Seña.

Que, mn informe social N' 272-2023|KPVA-TS-SGMDH-GDS-MDCC del 06

de dlciembre del2023,la Espec¡alista en Trabajo Soc¡al recom¡enda alender a lo solicitado respeclo de la exoneración delcien
por ciento del pago de derecho de fosa, lomando en cuenta que la solic¡tante es una persona de bajos recursos económims.

Que, a lravés del informe N"002-2024-GDS-[¡DCC del 04 de enero del 2024, la Gerenle de Desarrollo Social,

recomienda se alienda la solicitud de la administrada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

Que, el Gerente de Asesoria Jurídica mediante informe lega¡ N' 016-2024-GAJ-ÑIDCC es de opinión favorable que

se apruebe el ped¡do presentado por Hugo Arenas Gonzales, respecto de la exoneración del cien por ciento del derecho de

pago por mncepto de enliero en fosa en el Cementerio Municipal Parque de la Paz Eterna del difunto Ricardo Begazo Seña.

Que, con mnocim¡ento de los miembros del Conceio Municipal, luego del debale sobre el asunto materia del

oresente en Sesión de Conceio Ord¡naria N' 002-2024-[¡DCC, PoR uNANlMloAD, se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:



Munic¡pal¡dad Dislrital
CERRO COLORADO

"('una tlb [. -\illar"
ARTICULO pRlMERo: APROBAR exoneración del cien por ciento {1000/0) de pago del monto eslablecido en el

Texto ún¡co de Servicios No Exclusivos de la l\,lun¡cipalidad por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

Mun¡cipal Parquede la Paz Eterna respecto delentieÍo de quien en vidafue Ricardo Begazo Seña, conforme alinforme soc¡al

N' 272.2O23iKPVA-TS-SGMDH-GDS.IVDCC.

ART|CULO SEGUI'IDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumpl¡miento de la presente mnforme

a Ley.

ARTlcuLo TERCERo: E CARGAR a ta ofic¡na de secretarla General la notificac¡ón del presente y a la oficina

de Tecnologias de la InformaciÓn su publ¡cación en el porlalweb institucional,
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